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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

CÁMARADEDIPUTADOS
.SA DEMOVIMIENTO

T

'O 4Die 2008

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

Artículo 1°._ Realizar una sesión especial de homenaje a la destacada
jugadora del Jockey mundial oriunda de la ciudad de Rosario, señorita
Luciana Paula Aymar, en reconocimiento a su trayectoria en día y hora
que la Presidencia disponga.
Artículo 2°._ Declarar a la señorita Luciana Paula Aymar "Deportista
Destacada de la Provincia".-
Artículo 3°._ Disponer la entrega de una distinción, en nombre de la
Cámara de Diputados.
Artículo 4°.- Autorizar a la Secretaría Administrativa a efectuar las
erogaciones que sean pertinentes.
Artículo 5°._ Encomendar a la Dirección General de Protocolo todo lo
atinente a la organización de la ceremonia.
Artículo 6°._Registrar, comunicar, archivar.

LUIS DANIEL RUBEO
DIPUTADO PROVINCIAL

Fundamentos:
Señor Presidente:

Luciana Aymar, más conocida como "Lucha", nacida
hace 31 años en la ciudad de Rosario, es una de las deportistas más
destacadas de la actualidad en el mundo entero.

Su gran habilidad y categoría en el juego, han sido sin
lugar a dudas, un elemento fundamental en los grandes logros
conseguidos por los equipos argentinos de Hockey Sobre Césped Femenino
en los últimos años.

Estos logros no sólo están emparentados con la destreza
técnica, sino también con sus condiciones personales tan importantes en un
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juego de equipo y que tanto sus compañeras cono sus entrenadores
reconocen cada vez que son consultados.

Desde sus inicios en el club Fisherton de la ciudad de
Rosario a la corta edad de siete años hasta la actualidad "La Maga", apodo
por el cual se la conoce, no ha dejado de sorprendemos y de llenamos de
orgullo como Rosarinos, Santafesinos y Argentinos.

En 1998 debutó en el seleccionado mayor
constituyéndose como puntal del equipo en una etapa en la cual "Las
Leonas" obtuvieron numerosos galardones que permiten hablar de una
"generación dorada" del Hockey Femenino de nuestro País.

Durante esos años Las Leonas ganaron medallas en los
torneos internacionales más impOl1antescomo Los Juegos Olímpicos, La
Copa del Mundo, Los Juegos Panamericana s y El Champions Trophy.

En lo personal, entre una infinidad de premios y
reconocimientos, Luciana fue elegida ya en 200l como la mejor jugadora
del mundo por la Federación Internacional de Hockey, luego conquistó ese
titulo por tres veces más hasta este año en el que no sólo acaba de logrado
nuevamente, sino que además fue declarada como "Leyenda del Hockey".
Estas reiteradas distinciones la ubican en un lugar sobresaliente del deporte

mundial y la acercan a la designación com<};!ajugadora de Hockey más
destacada de todos los tiempos. .~.

Al momento de recibir tan altos honores, esta chica,
verdadero ejemplo de humildad y grandeza declaró: "'Más allá del orgullo y
la enorme alegría personal, siento que recibir este premio me permite
seguir representando a la Argentina en el mundo. En ese sentido, lo vivo
como un homenaje para todas las personas que nos siguen y nos apoyan"

Todos estos conceptos intentan poner en palabras los
valores que atesora Luciana Aymar en su vida personal y deportiva y que
nos hace sentir el compromiso y el deber como representantes del pueblo
de la provincia, de llevar adelante una jornada de reconocÜniento y
homenaje para esta deportista santafesina que tan bien nos representa en
todo el mundo.

Por lo expuesto
presente Proyecto de Resolución.
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es que solicitamos se ap{):::Ol
LUIS DANIEL RUBEO

DIPUTADO PROVINCIAL

Santa Fe -Argentina


